
26300 30 noviembre 1977 B. O. del E.—Núm. 286

28605 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en e§ta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud do autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las sig-uieníes*.

Número del expediente: Sección 3.a AT/12.164/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.749, «Angela Durán Puj'ol».
Final de la misma: E. T. 7.129, «Jaime Dorca y Martino e 

Hijo., S. A.».
Término municipal a que afecta: Canovallas.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,332 subterránea.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Polígono «Can Castells».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley iq/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de Ja misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—13.627-C.

28606 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ AT/9.551/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea E. T. 4.103, «Polígono Besos I».
Final de la misma: E. T. 4.808, Polígono Besós VIII», 

(OT-587).
Trmino municipal a que afecta: Barcelona. .'
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,319 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Polígono Besós.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial accidental.—13.794 C.

23607 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coados en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 142, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los

efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales ' son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/15.517/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo, y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 7, línea a 25 KV.: Derivación, a 

E. T. 5.360, «Agustín Margarite». ,
Final de la misma: E. I. 7.202, «Centro de Trabajo Técnico».
Término municipal a que afecta: Las Fr'anquesas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,082 (0,053 aéreo y 0,029. subte

rráneo) .
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y zanja. -
Estación transformadora: Junto rio Congost.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dé octubre; Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en'las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial accidental.—13.668-C.

28608 RESOLUCION  de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expdiente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con doníicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/10.677/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 Kv. Derivación a 

E. T. 6.433 a E. T. 6.738.
Final de la misma: E. T. 7.155, «Comunidad de Propietarios 

del Edifiicio Dr. Roux, 123».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,068 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Calle Dr. Roux, 123, junto calle 

Dalmasa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial accidental.—13.629-C.

28609 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc - 

trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el- expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y. declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins- 
tación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3‘ AT2.275/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución” en alta 

tensión cón línea en tendido subterráneo.


